
COMPLEMENTO PLANILLA ANEXO I.   

 

REQUISITOS DE EDICTO PARA CONSTITUCION Y REGULARIZACION DE SOCIEDADES POR 

ACCIONES ARTICULO 10 L.S.C.: 
 

TITULO: Denominación social (observando textual grafía del Artículo 1º del Estatuto) 

OBJETO DE LA PUBLICACION: Constitución 
TEXTO: 

Constitución. 

Fecha: (en números) tanto del Acto Constitutivo originario o de regularización, como de las Actas Ratificativas o 

Rectificativas, si las hubiere, mencionando todas, de igual modo en caso de que la Sede Social se fijara por Acta de 

Directorio. 
Socios: Descripción de todos los datos personales de cada uno de los socios, según Estatuto Social (Artículo 11, inciso 1º 

L.S.C.). 

Denominación: Igual que el título del edicto y artículo del Estatuto. 

Sede y domicilio: Calle, número, barrio, ciudad o localidad, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Plazo: Años o meses (en números) y desde cuando se computan. 

Objeto social: Textual al Estatuto Social. 

Capital: Cantidad, representación de acciones, tipo, clase y características, valor nominal, derecho a voto (indicado en 

números). Este recaudo debe serlo tanto del capital total, como discriminado por la suscripción de cada socio 

constituyente. 

Administración: Composición del directorio (número mínimo y máximo de titulares), según lo fije la asamblea ordinaria, 

duración de mandato, facultad de asamblea para designar directores suplentes, indicando cantidad y plazo de duración, 

(esto último es obligatorio si se prescinde de sindicatura). 

Designación de Autoridades: Nombre completo del Presidente, Vicepresidente, directores titulares y suplentes, en su 

caso, indicando el número de documento.  

Representación legal y uso de firma social: Modalidad y ausencia, actos por los que obligan. 

Fiscalización: Textual al Estatuto Social. (Aclarar si en el Acta Constitutiva se opto por la prescindencia de la 

Sindicatura). 

Ejercicio Social: Fecha de cierre en Números. 

Lugar y fecha............................... 

 

COMPLEMENTO PLANILLAS ANEXOS III A, III B, IV A, IV B, IV C, IV D, V A, V D, VI, VII, VIII, XI, XII, 

XIII. 

 

OTROS TRAMITES:  
Acta de Asamblea de Accionistas, Acta de Directorio, Contrato, Acuerdo, etc, según el caso, deberán contener: 

Denominación social, Carácter del acto y fecha del mismo. 

Objeto de la publicación:  

1. Si es designación de autoridades: Cargo, nombre completo, D.N.I. 

2. Si es reforma de estatuto y afectara los datos a que se refiere el Artículo 10 apartado 3 a 10, consignar el “Texto 

completo de los artículos reformados”. 

3. Escisión, fusión por absorción, etc, manifestación de la decisión social. 

4..Disolución y Liquidación, en su caso nombre del liquidador con número de Documento, responsable de la 

documentación y libros sociales, fijación del domicilio de conservación de los libros antes mencionados etc. 

 

EL EDICTO SE DEBERA PUBLICAR DIRECTAMENTE EN EL BOLETIN OFICIAL SIN EL PASO PREVIO 

DE AUTORIZACION POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE SOCIEDADES POR ACCIONES DE LA 
INSPECCION DE PERSONAS JURIDICAS. 

 


